

	[image: ]
	[bookmark: _GoBack]PROCEDIMIENTO DE EVALUACIONES MÉDICAS LABORALES
	CÓDIGO
	: CCMDTH-20

	
	
	VERSIÓN
	: 02

	
	
	FECHA
	:  02/01/2018

	
	
	




1. OBJETIVO

Establecer los parámetros para realizar las evaluaciones médicas laborales de ingreso, periódicas, retiro y reubicación, que deben ser practicados en La Cámara de Comercio de Magangué, teniendo en cuenta los cargos y riesgos de los mismos; con el fin de evaluar y detectar precozmente posibles enfermedades o diagnóstico que en el futuro podrían desencadenar una enfermedad laboral o un accidente de trabajo. 


2. ALCANCE

Este procedimiento es de aplicación a todos los empleados con vinculación directa.

3. RESPONSABILIDAD

Es responsabilidad de la Director(a) de Gestión Administrativa organizar las actividades tendientes al desarrollo de los exámenes de ingreso, periódico, reubicación y de retiro, según sea el caso.

Es responsabilidad de la alta dirección proporcionar los recursos para que se desarrollen los  exámenes laborales.

Los trabajadores serán responsables de asistir y acatar las medidas que sugiera el médico laboral tendiente a la mejora de su calidad de vida laboral.

El médico laboral o la entidad encargada de realizar los exámenes de ingreso, periódicos o de egreso será responsables de archivar, controlar y reservar las historias clínicas correspondientes a sus afiliados.


4. PROCEDIMIENTO

· Los exámenes médicos laborales son programados por la Director(a) de Gestión Administrativa y realizados por el proveedor seleccionado para tal fin.

· Cuando se culmina el proceso de evaluaciones ocupacionales el Médico especializado deberá emitir un juicio a la empresa sobre el estado de salud en comparación con las funciones del cargo para determinar si es apto para laborar (en el caso del ingreso), se debe reubicar (exámenes periódicos) y si sus condiciones finales de salud se diferencian a las iniciales (exámenes de retiro). Esta conclusión sirve de base a la entidad. para tomar acciones correctivas y/o preventivas en su SG-SST.

· De igual forma todo trabajador que se reintegra de una incapacidad o que se reubica en un nuevo cargo debe realizarse examen médico laboral para verificar el estado en que se encuentra.

· Estas evaluaciones médicas se realizarán con el fin de evaluar el estado de salud física, mental y social de los trabajadores de la Cámara de Comercio de Magangué, en función de las condiciones de trabajo a las que están expuestos acorde con los requerimientos de la tarea y perfil del cargo y detectar la existencia de enfermedades laborales que hayan sido adquiridas durante el período laboral en la empresa.


· Si como resultado de cualquiera de las evaluaciones médicas laborales periódicas practicadas, se encuentra una presunta enfermedad laboral o secuelas de eventos laborales no diagnosticados ocurridos durante el tiempo en que la persona trabajó, el médico laboral notificará la patología ó enfermedad y las recomendaciones medico laborales y la conducta a seguir. Lo anterior, con el fin de iniciar los trámites correspondientes para la determinación del origen de la patología, tratamiento, rehabilitación e indemnización si fuere el caso.

· Si como resultado de cualquiera de las evaluaciones médicas laborales periódicas practicadas a un trabajador, se presuma la existencia de una enfermedad común o laboral, el médico laboral que la realice tiene la obligación de remitir al trabajador a los servicios de salud que se requieran, lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 12 de la Resolución 2346 de 2007.

· Si al realizar la evaluación médica ocupacional de egreso se encuentra una presunta enfermedad laboral o secuelas de eventos laborales no diagnosticados , ocurridos durante el tiempo en que la persona trabajó, el empleador elaborará y presentará el correspondiente reporte a las entidades administradoras, las cuales deberán iniciar la determinación de origen.

· Así mismo, cuando como consecuencia de la evaluación médica laboral realizada, se  presuma la existencia de una enfermedad laboral, el empleador procederá a reportar la enfermedad, utilizando el formato y siguiendo las instrucciones establecidas en la normatividad vigente.


5. EXAMENES POR CARGO

A continuación se relacionan los exámenes médicos que se deben practicarse de acuerdo al cargo a desempeñar y según los factores de riesgos asociados:

	CARGO
	EXAMEN MEDICO CON ENFASIS OSTEOMUSCULAR
	VISIOMETRÍA
	AUDIOMETRÍA
	ESPIROMETRÍA

	Presidente Ejecutivo
	X
	X
	X 
	 

	Secretaria Presidencia
	X
	X
	 X
	 

	Directora Jurídica y de Registros
	X
	X
	 X
	 

	Directora de Gestión Administrativa
	X
	X
	 X
	 

	Directora Financiera y Contable
	X
	X
	 X
	 

	Auxiliar del SGC  y Control Interno
	X
	X
	X
	 

	Gestor de Desarrollo Empresarial
	X
	X
	X
	

	Contador
	X
	X
	 X
	 

	Auxiliar de Sistemas
	X
	X
	 X
	 

	Gestor de Afiliados
	X
	 X
	X
	

	Auxiliar de Archivo
	X
	 X
	X
	X

	Auxiliar de Registro Oficina seccional 
	X
	X
	X
	

	Auxiliar Contable
	X
	X 
	X
	

	Auxiliar de Registro en Caja
	X
	X
	X
	

	Auxiliar de Servicios Generales
	X
	X
	X
	

	Auxiliar de Registro en Atención al Cliente
	X
	X
	X
	

	Auxiliar de Eventos
	X
	X
	X
	

	Gestor de Formación y Medios Digitales
	X
	X
	X
	

	Auxiliar del SG-SST y Gestión Documental
	X
	X
	X
	

	Auxiliar Jurídico
	X
	X
	X
	

	Promotor de Registros
	X
	X
	X
	



		

6. ACTUALIZACIONES

	
	FECHA
	VERSIÓN
	ACTUALIZACIÓN EFECTUADA

	30/11/2015
	00
	Creación del documento

	07/01/2016
	01
	Se actualiza el documento cambiando el nombre del Cargo de Coordinadora de CCS por Directora de Gestión Administrativa.

	02/01/2018
	02
	Se actualiza el documento cambiando el logo de la entidad y actualizando los cargos de la lista del ítem 5. EXAMENES POR CARGO.


[image: ]
	Elaboró
	Revisó
	Aprobó

	[image: ]Auxiliar de SG-SST y SGC
	[image: ]


Directora de Gestión Administrativa
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